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mitada, titular del expediente MU/904/P02 (E.I. 96/05), 
que con fecha 27/12/2005 la Dirección General de Fon-
dos Comunitarios del Ministerio de Economía y Hacien-
da, ha acordado iniciar expediente de incumplimiento, al 
estimar que la entidad no ha cumplido las condiciones de 
la Resolución Individual de Concesión de Incentivos 
Regionales de fecha 05/11/2001, relativas a:

«Acreditación del cumplimiento de las obligaciones 
Fiscales.

«Acreditación del cumplimiento de las obligaciones 
frente a la Seguridad Social.

«Inversión.
«Empleo.
«Fondos propios.
«Asimismo, no se han acreditado cualesquiera otras 

condiciones legales o reglamentarias, generales o parti-
culares que les son exigibles conforme a la legislación 
vigente.

El expediente se pone de manifiesto a la entidad, en 
este Centro Directivo, sito en Madrid, C/ María de Moli-
na 50, planta 2.ª, despacho 60, previa petición de hora a 
los teléfonos: 91-545.08.04 ó 91-545.09.24, de lunes a 
viernes de 9 a 14 horas y se le concede un plazo de quin-
ce días para que alegue y presente los documentos y jus-
tificantes que estime pertinentes a su derecho.

Madrid, 8 de febrero de 2006.–El Subdirector General 
de Inspección y Control, Rafael Cortés Sánchez. 

 6.520/06. Anuncio de la Subdirección General de 
Inspección y Control, de la Dirección General de 
Fondos Comunitarios por el que se notifica el de-
caimiento de derechos del expediente de incentivos 
regionales V/383/P12 «Fundición Valenciana de 
Aluminios, Sociedad Anónima.» (D2004/46).

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por el presente edicto se pone en conocimiento de la 
empresa Fundición Valenciana de Aluminios, Sociedad 
Anónima, titular del expediente V/383/P12 (D2004/46), 
que por Resolución de la Dirección General de Fondos 
Comunitarios de fecha 22 de diciembre de 2005, se ha 
resuelto declarar la cancelación y archivo del expediente 
citado. Se reproduce a continuación el texto íntegro de 
dicha Resolución, detallándose después los datos conte-
nidos en el Anexo de la misma correspondientes a este 
expediente:

«A las empresas relacionadas en el anexo de esta Re-
solución, por Acuerdos de la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos de 22 de marzo 
de 2001 y 28 de febrero de 2002 y por Ordenes del Mi-
nisterio de Economía de 11 de abril de 2001, 25 de octu-
bre de 2001, 14 de junio de 2002, 03 de abril de 2003, 31 
de julio de 2003 y 27 de febrero de 2004, se les concedie-
ron incentivos regionales de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 50/1985, de 27 de diciembre y en la normativa 
de desarrollo.

En las correspondientes resoluciones individuales, 
que en su día fueron debidamente aceptadas, se fijaba el 
plazo de un año para acreditar la disponibilidad de un 
nivel de autofinanciación (condición 2.4), tal como apa-
rece definido en las respectivas resoluciones individua-
les, así como la realización de, al menos, el 25% de las 
inversiones aprobadas (condición 2.5).

Transcurrido el plazo señalado no se ha acreditado el 
cumplimiento de dichas condiciones, de acuerdo con la 
comunicación del órgano competente de la Comunidad 
Autónoma.

En la instrucción de los expedientes se han observado 
las formalidades legales, habiéndose concedido a las 
empresas afectadas los plazos preceptivos para el cum-
plimiento de los trámites de formulación de alegaciones 
y de audiencia previstos en el artículo 84 de la de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

De las actuaciones realizadas resulta probado que los 
titulares de los expedientes anexados no han acreditado 
haber cumplido en tiempo y forma las obligaciones que 

contrajeron en la aceptación de las correspondientes re-
soluciones individuales.

Vistos: La Ley 50/1985, de 27 de diciembre; los artí-
culos 28.3, 31 y 33.1 del Real Decreto 1535/1987, de 11 
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que 
desarrolla dicha Ley, modificado parcialmente por los 
Reales Decretos 897/1991, de 14 de junio, 302/1993, 
de 26 de febrero, 2315/1993, de 29 de diciembre y 78/
1997, de 24 de enero; el Real Decreto 553/2004, de17 de 
abril, y el Real Decreto 1552/2004, de 25 de junio, modi-
ficado por el Real Decreto 756/2005, de 24 de junio, por 
el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Mi-
nisterio de Economía y Hacienda; el apartado Segundo, 
punto 5, de la Orden Ministerial de 23 de mayo de 1994 
y demás legislación aplicable al caso, así como los infor-
mes y demás documentación que obran en los respecti-
vos expedientes.

Esta Dirección General Resuelve: Declarar a los inte-
resados en los citados expedientes decaídos en sus dere-
chos, con la consiguiente pérdida de la subvención con-
cedida y archivo de los expedientes, por no haber 
acreditado la disponibilidad de un nivel de autofinancia-
ción, la realización de, al menos, el 25% de las inversio-
nes aprobadas o ambas condiciones, dentro de los plazos 
señalados según se refleja en el citado anexo. Debe publi-
carse la presente Resolución en el Boletín Oficial del 
Estado conforme a lo dispuesto en el artículo 60 de la 
Ley 30/1992, todo ello sin perjuicio de efectuar la notifi-
cación de la misma a los interesados.

 6.552/06. Resolución de la Delegación de Econo-
mía y Hacienda de Alicante sobre Prescripción de 
Depósitos.

Por esta Delegación de Economía y Hacienda se ha 
iniciado expediente de prescripción de los depósitos que 
se relacionan en el anexo siguiente. Según establece el 
artículo 27.2 del Real Decreto 161/1997, de 7 de febrero, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Caja General 
de Depósitos, se publica el presente anuncio para que, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
su publicación, puedan presentarse alegaciones por quie-
nes acrediten su derecho. Transcurrido dicho plazo, el 
importe será aplicado al Tesoro Público. 

Contra la presente resolución los interesados podrán 
interponer recurso de alzada ante el Ecmo. Sr. Vicepresi-
dente Segundo y Ministro de Economía y Hacienda, en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de la 
notificación individual.».

Madrid, 22 de diciembre de 2005.–El Director Gene-
ral, José Antonio Zamora Rodríguez.

Datos del Anexo: Expediente: V/383/P12; Empresa: 
Fundición Valenciana de Aluminios, Sociedad Anónima; 
Condiciones incumplidas de la Resolución Indivi-
dual: 2.4.

Madrid, 8 de febrero de 2006.–El Subdirector General 
de Inspección y Control, Rafael Cortés Sánchez. 

Relación de depósitos a prescribir

Número Año Propietario Importe

   

96959 1985 Pedro García Ferrández  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 758,50
97015 1985 Paulus Johannes Barth  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.826,34
97018 1985 Fernando Aguilar Torrecillas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.010,12
97029 1985 Mariano Caballero Caballero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 822,01
97040 1985 Juzgado de 1.ª Instancia n.º 3 de Alicante  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.402,36
97065 1985 Juzgado de 1.ª Instancia n.º 3 de Alicante  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.254,25
97067 1985 Juzgado de 1.ª Instancia n.º 3 de Alicante  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 943,64
97209 1985 M.ª Trinidad Lafuente Hernández  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 901,52
97226 1985 Luisa Segura Sánchez  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 901,52
97232 1985 José Valero Murcia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 601,01
97358 1985 Frigoríficos del Puerto Amaro González, S.A.  . . . . . . . . . . . . . . . . 1.158,35
97456 1985 Jóse Valero Murcia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.202,02
97502 1985 Josefa Martínez Herrero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 901,52
97550 1985 Jorge Juan Pastor Mut  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.572,15
97587 1985 Juzgado de Instrucción n.º 2 de Elche  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 661,11
97606 1985 José Luis Gil Mondragón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.502,53
97607 1985 Jesús Tornero Carrillo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.502,53
97608 1985 Miguel Ferrándiz Mallebrera  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.502,53
97627 1985 Eduardo Carlos Gómez Contreras  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 601,01
97771 1985 Isaac García Fernández  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 601,75
97933 1985 Johannes Veunma  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.542,56
97976 1985 Margaret Collins  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 759,29
97993 1985 José Luis Benimeli Puig  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 601,01
98002 1985 José Morell Navarro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 601,01
98004 1985 Isabel Daviu Frasquet  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 601,01
98155 1985 Pedro Soriano Nicolau  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 601,01
98257 1985 No consta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 609,13
98260 1985 Antonio Muñoz Gómez  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 935,78
98276 1985 Antonio Vacas Canales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 979,07
98298 1985 Juan Carlos González García  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 601,01
98320 1985 Autotransporte Turístico Español, S. A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 751,27

 Alicante, 6 de febrero de 2006.–La Delegada de Economía y Hacienda, M.ª del Carmen Álvarez Álvarez. 

 6.574/06. Anuncio de la Delegación Provincial de 
Economía y Hacienda de Albacete, por el que se 
acuerda la notificación de sanciones no tributa-
rias.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes que 
a continuación se relacionan, que al intentar la notifi-
cación por los conceptos que se indican, no han sido 

hallados en su último domicilio conocido por los Ser-
vicios de esta Delegación, por lo que conforme a lo 
previsto en el Artículo 59.5, de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, se les requiere por medio 
del presente anuncio, que tiene carácter de notifica-
ción formal.
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Sanciones por infracción art. 25.1) Ley Orgánica 1/992: 

Nombre y apellidos Último domicilio conocido NIF

   

Joao A. Martís Moreira  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Finca La Porosa, s/n. Arroyo de Lojanco (Jaén)  . 13351529Y
Adrián Gómez Oliva  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Carril de la Torre El Pozo núm. 10. Murcia  . . . . 34836561W
Juan P. Rodríguez García  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Avda. Venecia. Pol. Santa Ana, 6. Cartagena  . . . 23009885H
Ernesto Cabo Juárez  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C/ Vía Axial-Puerto, 62. Mazarrón  . . . . . . . . . . 16287169H
 Infracción artículo 23. Ley Orgánica 1/1992:   

Juan J. González Ayelo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Miguel Hernández, 6. Villena  . . . . . . . . . . . . . . 74003953G
Pedro S. Escobar Honrubia  . . . . . . . . . . . . . . . . Alarce, 21. Madrid  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44385961D
Francisco J. Domenech Campos  . . . . . . . . . . . . Hibiscos, 5. Cádiz  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31246599H
Antonio Contreras Ramos  . . . . . . . . . . . . . . . . . B.ª Nazaret, 4. Jerez de la Frontera  . . . . . . . . . . 31611952Q
 Infracción artículo 26. Ley Orgánica 1/1992:   

Joaquín V. Ferrer Miralles  . . . . . . . . . . . . . . . . . Cta. de la Nao, 5. Jávea  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53213815A
Santiago Parra Saldaña  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Carrileros, 33. Manzanares  . . . . . . . . . . . . . . . . . 70712874H

 Albacete, 7 de febrero de 2006.–El Delegado Provincial de Economía y Hacienda. Manuel Botija Marín. 

 6.729/06. Anuncio de la Delegación de Economía 
y Hacienda en Girona, de inicio de expediente de 
investigación de la titularidad de una finca rústi-
ca del municipio de Rabós d’Empordà.

En la Delegación de Economía y Hacienda en Girona, 
se tramita el expediente de investigación número 18/03, 
iniciado por acuerdo de la Dirección General del Patri-
monio del Estado de fecha 20 de enero de 2006, de con-
formidad con lo previsto en los artículos 45, 46 y 47 de la 
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas, para determinar la titularidad 
de la siguiente finca:

Rústica.–Pieza de tierra situada en el municipio de Ra-
bós d’Empordà, paraje «Puig de les Monges», de superfi-
cie ochenta y siete áreas cincuenta y seis centiáreas. Linda: 
Al norte y sur, con Pedro Cristina Riera; al este, con José 
Riera Farreró, y al oeste, con Joaquim Suñer Tutau. Es la 
parcela 38 del polígono 12 del actual Catastro de Rústica. 
Referencia Catastral: 17152A1200430000LM.

Este anuncio permanecerá expuesto durante quince 
días en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Ra-
bós d’Empordà. Transcurrido dicho plazo, las personas 
afectadas disponen de un mes para aducir las alegaciones 
y presentar ante esta Delegación, los documentos en que 
las funden.

Girona, 1 de febrero de 2006.–El delegado. Víctor Tu-
riel López. 

 6.732/06. Resolución de la Delegación de Econo-
mía y Hacienda de Cuenca sobre prescripción de 
depósitos.

Se pone en conocimiento de los propietarios de los 
depósitos constituidos en efectivo con el carácter de ne-
cesario que a continuación se indican que se va a proce-
der a formalizar el oportuno expediente de prescripción 
por abandono de los mismos a fin de dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el Reglamento de la Caja General de De-
pósitos aprobado por Real Decreto 161/1997, y en la 
Orden del Ministerio de Hacienda de 9 de enero de 1970. 
Por lo expuesto, se advierte a los interesados que, si en el 
plazo de un mes, a contar desde la publicación de este 
anuncio, no se ha presentado reclamación alguna en la 
sucursal de la Caja General de Depósitos de esta Delega-

ción, se declararán abandonados a favor del Tesoro Pú-
blico y prescritos los citados depósitos:

N.º Depósito: 1985/12-0. Fecha constituc.: 04-1-1985. 
DNI/CIF: 04547679. Propietario: Ismael Cardo Castille-
jo. Importe: 922,43 €.

N.º Depósito: 1985/594-0. Fecha constituc.: 06-09-
1985. Propietario: Moisés Nuño de la Fuente. Impor-
te: 5.200,21 €.

N.º Depósito: 1985/700-0. Fecha constituc.: 21-10-
1985. DNI/NIF: S1613012B. Propietario: Juzgado Moti-
lla Palancar. Importe: 601,00 €.

N.º Depósito: 1986/836-0. Fecha constituc.: 06-12-
1985. DNI/NIF: G16000291. Propietario: Juzgado n.º 1 
Cuenca. Importe: 737,44 €.

Cuenca, 8 de febrero de 2006.–La Delegada Econo-
mía y Hacienda, M.ª Antonia Guardia Lledó. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 6.733/06. Anuncio de la Dirección General de la 

Guardia Civil sobre notificación relativa al pro-
cedimiento de revocación de licencia de armas 
«F» contra Francisco Montero Fernández.

Por el presente anuncio se notifica a Francisco Monte-
ro Fernández, al cual no ha podido ser notificado en su 
último domicilio conocido, la resolución dictada por la 
Dirección General de la Guardia Civil de fecha 15 de 
noviembre de 2005.

El expediente que da origen a la resolución se encuen-
tra en la Dirección General de la Guardia Civil –Inter-
vención Central de Armas y Explosivos–, calle Batalla 
del Salado, número 32, código postal 28045 de Madrid. 
Concediéndole un plazo de un mes a partir del siguiente 
a la publicación del presente anuncio para conocimiento 
del contenido íntegro de la resolución recaída.

Expedientado: Francisco Montero Hernández.
Documento Nacional de Identidad Fiscal 01.152.353-F.
Resolución: Declarar concluso el procedimiento de re-

vocación de la licencia «F» por caducidad de la misma.

Lo que se hace público de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 

MINISTERIO DE FOMENTO
 6.134/06. Resolución del Ministerio de Fomento, de 

fecha 7 de febrero de 2006, por la que se abre in-
formación pública correspondiente al expediente 
de expropiación forzosa que se tramita con motivo 
de las obras del Administrador de Infraestructuras 
Ferroviarias, Proyecto constructivo de plataforma. 
Corredor norte-noroeste de alta velocidad. Eje: 
Ourense-Santiago. Tramo: Ourense-Lalín. Sub-
tramo: Abeleda-Baxan. Términos municipales de 
Dozón y Lalín. Expte.: 17ADIF0507.

El Administrador de Infraestructuras Ferroviarias 
insta la incoación del expediente expropiatorio para dis-
poner de los terrenos necesarios para la ejecución de las 
obras del proyecto de expropiación forzosa Proyecto 
constructivo de plataforma. Corredor norte-noroeste de 
alta velocidad. Eje: Ourense-Santiago. Tramo: Ourense-
Lalín. Subtramo: Abeleda-Baxan. Términos municipales 
de Dozón y Lalín, cuyo proyecto básico ha sido debida-
mente aprobado.

Dichas obras están incluidas en la normativa de la 
Ley 39/2003, de 17 de noviembre del Sector Ferroviario, 
capítulo II, sobre planificación, proyecto y construcción 
de infraestructuras integrantes de la red ferroviaria de 
interés general. Lo anterior implica que la aprobación del 
proyecto referenciado en el encabezamiento del presente 
escrito conlleve la declaración de utilidad pública y la 
urgencia de la ocupación a efectos de expropiación for-
zosa y la aplicación de los preceptos contenidos en el ar-
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento, 
de 26 de abril de 1957.

En su virtud, y a los efectos señalados en el título II, 
capítulo II, de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y 
en los concordantes del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha resuelto abrir información pública 
durante un plazo de quince (15) días hábiles, contados 
desde la fecha de publicación en el Boletín Oficial del Es-
tado, en la forma dispuesta en el articulo 17, párrafo pri-
mero del Reglamento de 26 de abril de 1957, para que los 
propietarios que figuran en la relación adjunta y todas las 
demás personas o entidades -que se estimen afectadas por 
la ejecución de las obras, puedan formular por escrito ante 
este Departamento, las alegaciones que consideren oportu-
nas, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropiación 
Forzosa y en el artículo 56 del Reglamento para su aplica-
ción. Esta publicación servirá de notificación para los inte-
resados desconocidos o de ignorado domicilio a los efec-
tos prevenidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Además, podrán consultar el Anejo de Expropiaciones 
tanto en los locales del Ministerio de Fomento, Dirección 
General de Ferrocarriles, Subdirección General de Cons-
trucción, como en los respectivos Ayuntamientos afecta-
dos por la ejecución de las obras contenidas en el proyec-
to de que se trata.

Madrid, 7 de febrero de 2006.–La Ministra, P.D., el Di-
rector General de Ferrocarriles (Orden FOM/3564/2004, 
de 19 de octubre, «BOE» 3-11-2004), Luis de Santiago Pérez. 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
sirviendo de notificación reglamentaria.

Madrid, 6 de febrero de 2006.–El Director General. Por 
Delegación (Orden INT/985/2005, de 7 de abril, BOE 90, 
de 15 de abril), el General de División. Subdirector Gene-
ral de Operaciones. Fdo. José Manuel García Varela. 


